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Epoea 5a. Villahermosa, Tab., 27 de Diciembre 1980 NUM. 3995

H, Ayuntamiento Constitucional, 
Comicaleo, Tabasco, Méx.

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el mo
tivo de la solicitud por la Sra, Josefa Raymun- 
do Olán, para que este H. Ayuntamiento le ena
jene un solar ubicado en el Lote No. 164, Man
zana 19, calle Tomás Garrido Canabal de la Vi
lla de Tecólutilla, Municipio de Comalcalco, 
Estado de Tabasco.— Le recayó un acuerdo que 
a la letra dice:

“Comalcalco, Tabasco, 10 de Junio de 
1980.— Mil novecientos ochenta.— Por presen
tada la Sra. Josefa Raymundo Olán, con su es
crito de cuenta y plano anexo, solicitando al 
H. Ayuntamiento autorización para enajenar a 
su favor: un Precio Municipal con una super
ficie de: 456 Mts.2, cuatrocientos cincuenta y 
seis metros cuadrados, que se encuentra ubi
cado en el Lote No. 164, Manzana 19, calle To
más Garrido Canabal de la Villa de Tecólutilla, 
Municipio de Comalcalco y que se localiza por 
los siguientes linderos: Al Norte: 30 Mts., trein
ta metros con el Lote No. 162, al Sur: 30 Mts., 
treinta metros con el Lote No. 166, al Este: 
15.20 Mts., quince metros veinte centímetros 
con el Lote No. 165 y el Lote No. 163 y al Oes
te: 15.20 Mts., quince metros veinte centíme
tros con la calle Tomás Garrido Canabal.— 
Fórmese expediente, y publíquese esta solicitud 
para conocimiento del público en general por 
Edicto, de tres en tres días por tres veces con
secutivas en el Periódico Oficial del Estado, en 
los Tableros Municipales y en los parajes pú
blicos dé acuerdo con la previsto en el R eg í»

mentó de. Terrenos del Fundo Legal, conce
diéndose un plazo de 30 días contados a par
tir de la fecha de la última publicación del Edic
to, para que comparezca a este H. Ayuntamien
to Constitucional de Comalcalco, Tabasco a
deducir los derechos que sobre el antes refe-

"' •
ridp predio pudieran tener.— Notifíquese y 
cúmplase.—  Así lo acordó y firma el C. Presi
dente Municipal de Comalcalco, Tabasco, M.V. 
Z. Vladimir Bustamante Sastré, y por ante el 
Secretario.— Lie. Fernando Arellano Escalan

te, que da fe”

Comalcalco, Tab., a 10 de Junio de 1980.

E l Presidente Municipal¡.r*.-*'- --- . ...
.. , s - . '

M.V.Z. Vladimir Bustamante Sastré.

E l Secretario del H. Ayuntamiento

Üc. Femando Arellano Escalante.
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H. Ayuntamiento Constitucional. 
Comalcalco, Tabasco, Méx.

PAGINA DOS PERIODICO

E P I C T  O

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado eon el mo
tivo de la solicitud por el Sr. Román de la Cruz 
Córdova, para que este H. Ayuntamiento le ena
jene un solar ubicado en el Lote No. 94, Man
zana 9, calle Vicente Güerrero de la Villa de 
Tecolutilla, Municipio de Comalcalco, Estado 
Tabasco.— Le recayó un acuerdo que a la letra 
dice:

“Comalcalco, Tabasco, 27 de Mayo de 1980. 
Mil novecientos ochenta.— Por presentado él 
Sr. Román de la Cruz Córdova, cotí su escri
to de cuenta y plano anexo, solicitando al H. 
Ayuntamiento autorización para enajenar a su 
favor un Predio Municipal con una superficie 
de: 537 Mts.2, quinientos treinta y siete metros 
cuadrados, que se encuentra ubicado en el Lo
te No. 94, Manzana 9, calle Vicente Guerrero 
de la Villa de Tecolutilla, Munieipfo .de Comal- 
calco y que se localiza por los siguientes lin
deros: Al Norte: 53.55 Mts., cincuenta y tres 
metros cincuenta y cinco centímetros con el 
Lote No. 87, el 88, el 89 de Roberto Santos V. 
y el 90 dé Antonio Martínez Hernández, ál Sur: 
53.55 Mts., cincuenta y tres metros cincuénta y 
cinco centímetros con el Lote No. 96 de Gua
dalupe Rodríguez de la Cruz, al Este: 10.30 Mts., 
diez metros treinta centímetrojs con el Lote No. 
95 y al Oeste: 9.77 Mts., nueve metros setenta 
y siete centímetros con la calle Vívente Guerre
ro.—  Fórmese expediente y publíquese esta so
licitud para conocimiento del público en gene
ral, por Edicto de tres en tres días por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, en los Tableros Municipales y en los 
parajes públicos de acuerdo con lo previsto en 
el Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, 
concediéndose un plazo de 30 días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del 
Edicto, para que comparezca a esto H- Ayun
tamiento Constitucional de Comalcalco, Ta
basco, a deducir los derechos que sobre el an
tes referido predio pudieran tener.— Notifí- 
quesé y cúmplase.— Así lo acordó y firma el 
C. Presidente Municipal de Comalcalco, Tabas
co, M.V.Z. Vladimir Bustamante Sastre, y por 
ante el Secretario del H. Ayuntamiento, Lie. 
Fernando Arellano Escalante, que da fe” .

Comalcalco, Tab., a 27 de Mayo de 1980.

El Presidente Municipal 

M.V.Z. Vladimir Bustamante Sastre.

El Secretario del H. Ayuntamiento

Lie. Fernando Arellano Escalante.
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H. Ayuntamiento Constitucional.

Comalcalco, Tabasco, Méx:

OFICIAL Diciembre 27 de 1980

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el espediente formado con el mo
tivo de la solicitud por el Sr. Pedro González 
Domínguez, para que este H. Ayuntamiento le 
enajene un solar ubicado en el Lote No. 275, 
Manzana 25, calle lie . Pancho Peralta Burelo 
de la Villá. de Tecolutilla, Municipio de Comal- 
calco, Estado Tabasco.—  Le recayó un acuerdo 
que a la letra dice:

"Comalcalco, Tabasco, 12 de Jimio de 
1980.— Mil novecientos ochenta.— Por presen
tado el Sr. Pedro González Domínguez, con su 
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al 
H. Ayuntamiento autorización para enajenar a 
su favor un Predio Municipal con una superfi
cie df: 4#1 Mts., cuatrocientos sesenta y  uno 
metros .cuadrados, que se encuentra ubicado 
en el Lote No. 275, Manzana 25, calle Lie. Pan
cho Peralta Burelo de la Villa de Tecolutilla 
Municipio de Comalcalco, Estado Tabasco y 
que se localiza por los siguientes linderos: Al 
Norte: 12.30 Mts., doce metros treinta centí
metros con el Sr. Lidio Romero de la Rosa y 
el Sr. Nicandro Hipólito Jiménez, al Sur: 12.30 
Mis., doce metros treinta centímetros con la 
calle Lie. Pancho Peralta Burelo, al Este: 37.59 
Mts., treinta y siete metros cincuenta centíme
tros con el Sr. Iturbide Sosa Zaragoza y al Oes
te: 37.50 Mts., treinta y siete metros cincuenta 
centímetros con el Lote No. 274.— Fórmese ex
pediente y oublíquese esta solicitud para cono
cimiento del público en general, por Edicto de 
tres en tres días ñor tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado, en los Ta
bleros Municipales y en los parajes públicos 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento 
de Terrenos del Fundo Legal, concediéndose un 
plazo de 30 días contados a partir de la fecha 
de la- última publicación del Edicto, para que 
cCHttparezéa á éstérff. Ayuntamiento Constitu
cional de Comalcalco, Tabasco a deducir los 
derechos que sobre el antes referido predio pu
dieran tener.— Notiííquese y  cúmplase.— Así 
lo acordó y firma el C. Presidente Municipal de 
Comalcalco, Tabasco, M.V.Z. Vladimir Busta
mante Sástré, y por ante el Secretario.— Lie. 
Fernando Arellano Escalante, que da fe".

Comalcalco, Tab., a 12 de Junio de 1980.

El Presidente Municipal

M.V.Z. Vladimir Bustamante Sastré.

Él Secretario del H. Ayuntamiento 

Lie, Fernando Arellano Escalante.
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Diciembre 27 de 1950 PERIODICO

H. Ayuntamiento Constitucional. 
Comalcalco, Tabasco, Méx.

E D I C T O

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que esa el expediente formado con el mo
tivo de la solicitud por el Sr. José Luis López 
Jiménez, para que este H. Ayuntamiento le ena
jene un soiaT ubicado en el Lote No. 200, Man
zana 21, calle I4q. Pancho Peralta Burelo, de 
la Vflia de TecohjtiUa, Municipio de Comalcal
co, Estado Tabasco.— Le recayó un acuerdo 
que a la letra dice:

"Comalcatco, Tabasco, 24 de Mayo de 1980. 
M il novecientos ochenta.— Por presentado el 
Sr. José Luis López Jiménez, con su escrito de 
cuenta y  plano anexo, solicitando al H. Ayun
tamiento autorización para enajenar a su fa
vor un Predio Municipal con una superficie 
de 463 Mts.2, cuatrocientos sesenta y  tres me
tros cuadrados que se encuentra ubicado en el 
Lote wo. 200, Manzana 21, calle Lie. Pancho Pe
ralta Burelo, de la Villa de Tecolütilla, Muni
cipio de Comalcalco, Estado Tabasco, y que se 
localiza por los siguientes linderos: Al Norte:
11.80 Mts., once metros ochenta centímetros 
con el Sr. Maximiliano García Rodríguez y el 
Sr. Víctor M. Martínez Alcudia, al Sur: 11.80 
Mts., once metros Ochenta centímetros con la 
calle lie . Pancho Peralta Burelo, al Este: 39.25 
Mts., treinta y nueve metros veinticinco centí
metros con al Lote No. 201 y al Oeste: 39.25 
Mts., treinta y nueve metros veinticinco centí
metros con el Sr. Rosario González Avalos.— 
Fórmese expediente y publíquese esta solici
tud para conocimiento del público en general, 
por Edicto de tres en tres días por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Esta, 
do, en los Tableros Municipales y en los para
jes públicos de acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, con- 
oediéndose un plazo de 30 días contados a par
tir dé la fecha de la última publicación del 
Edicto, pana que comparezca a este H. Ayun
tamiento Constitucional de Comalcalco, Tabes- 
ce, a deducir los derechos que sobre él antes 
referida predio pudieran tener.— Notifíquese 
y cúmplase.— Así lo acordó y firma el C. Pre
sidente Municipal de Comalcalco, Tabasco, 
M.V.Z. Vladimir Bustamante Sastré, y por an
te el Secretario.— Lie. Fernando Arellano Es
calante, que da fe” .

Comalcalco, Tab., a 24 de Mayo de 1980.

El Presidente Municipal

M.V.Z. Vladimir Bustamante Sastré.

E l Secretario del H. Ayuntamiento

lie . Femando Arellano Escalante.

OüIÓIÁL PAGINA TRES

H. Ayuntamiento Constitucional. 

Comalcalco, Tabasco, Méx.

E D I C T  O

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el mo. 
tivo de la solicitud por el Sr. Juan Dionicio de 
los Santos, para que este H. Ayuntamiento le 
enajene un solar ubicado en el Lote No. 42, 
Manzana 5, calle Sin Nombre, hoy lie . Pancho 
Peralta Burelo de la Villa de Tecolutilla, Mu
nicipio de Comalcalco, Estado Tabasco.— Le 
recayó un acuerdo que a la letra dice:

‘Comalealco, Tabasco, 2 de Junio de 1980. 
Mil novecientos ochenta.— Por presentado el 
Sr. Juan Dionicio de los Santos, ccn su escrito 
de cuenta y plaino anexo, solicitando al H. Ayun
tamiento autorización para enajenar a su favor 
un Predio Municipal con una superficie de: 495 
Mts2., cuatrocientos noventa y cinco metros 
cuadrados, que se encuentra ubicado en el Lote 
No. 42, Manzana 5, calle Sin Nombre, hoy Lie. 
Pancho Peralta Burek) de la Villa de Tecoluti
lla, Municipio de Comalcalco y que se localiza 
por los siguientes linderos: Al Norte: 16.70 Mts., 
diasiséis metros setenta centímetros con la Sra. 
María Magdalena Oyosa Santos, a1 Sur: 16.66 
Mts., diesiséis metros sesenta y seis centíme
tros con calle Sin Nombre, hoy Lie. Pancho Pe
ralta Burelo, al Este: 30 Mts., treinta metros 
con el Sr. Pedro Baleázar de la C. y al Oeste: 
30 Mts., treinta metros con el Sr. Clemente Ji
ménez de los Santos.— Fórmese expediente y 
publiques© .ésta solicitud para conocimiento del 
público en general, por Edicto de tres en tres 
días por tres veces consecutivas en el Periódi
co Oficial del Estado, en los Tableros Muniei. 
pales y en tos Parajes Públicos de acuerdo con 
to previsto en ei Reglamento de Terrenos del 
Fundo Legal, concediéndose un plazo de 30 días 
contados a partir de ia fecha de la última pu
blicación del Edicto para que comparezca a 

«este H. Ayuntamiento Constitucional de Comal- 
calco, Tabasod a deducir los derechos, que so
bre el antes referido predio pudieran tener.— 
Notifíquese y cúmplase.— Así lo  acordó y fir
ma el C. Presidente Municipal de:-Comalcalco, 
Tabasco, M.V.Z. Vladimir Bustamante Sastré, y 
por ante el Secretario.— Lie. Fernando Arella
no Escalante, queda, fe” .

Comalealeo, Tab., a 2 de Junio de 1980.

El Presidente Municipal 

M.V.Z. Vladimir Bustamante Sastré 

El Secretario .del H. Ayuntamiento 

I4e. Femando Arellano Escalante.



PAGINA CUATRO PERIODICO OFICIAL Diciembre 27 de 1980

H. Ayuntamiento Constitucional. 
Comalcalco, Tabasco* Méx.

E D I C T O
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el mo
tivo de la solicitud por el Sr. Carmen Jiménez 
Olán, para que este H. Ayuntamiento le enaje
ne un solar ubicado en el Lote Núm, 124 Man
zana 14 calles Ing. Leandro Rovirosa Wade y 
Abelardo Valencia Meneses de la Villa dé Te- 
colutilla Municipio de Comalcalco, Tabasco, le 
recayó un acuerdo que a la letra dice:

Comalcalco, Tabasco, 26 de Mayo de 1980. 
Mil novecientos ochenta.— Por presentado él 
Sr. Carmen Jiménez Olán, con su escrito de 
cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayunta, 
miento autorización para enajenar a su favor 
un Predio Municipal con una superficie de: 
458 Mts.2. Cuatrocientos cincuenta y ocho me
tros cuadrados, que se encuentro ubicado en 
el Lote Núm. 124 Manzana Í4 calles Ing. Lean
dro Rovirosa Wade y Abelardo Valencia Mene
ses de la Villa de Tecolutilla Municipio de Co
malcalco, y que se localiza por los siguientes 
linderos: Al Norte 16.90 Mts. Dieciséis metros 
con noventa centímetros, con la calle Ing. Lean
dro Rovirosa Wade. Al Sur: 17.75 Mts. Diecisie
te metros con Setenta y cinco centímetros con 
el Sr. José UUoa Pérez. Al Este: 27 Mts. Vein
tisiete metros con la calle Abelardo Valencia 
Meneses. Al Oeste: 26 Mts. Veintiséis metros 
con el C. Alfonso Rodríguez M. y el Sr. Eladilo 
López López.— Fórmese expediente y publL 
quese esta solicitud para conocimiento del pú
blico en general, por Edicto de tres en tres días 
por tres veces consecutivas en el Periódico Ofi
cial del Estado, en los Tableros Municipales y 
en los parajes públicosjde acuerdo con lo pre
visto en el Reglamento de Terrenos del Fun
do Legal, concediéndose un plazo de 30 días 
contados a partir de la fecha de la última pu
blicación del Edictoparoqúe coaifMtfna a 
este H. Ayuntamiento Constitucional de Co
malcalco, Tabasco, a deducir los derechos que 
sobre el antes referido predio pudieran tener.—  
Así lo acordó y firma el C. Presidente Muni
cipal de Comalcalco, Tabasco, M.V.Z. Vladimir 
Bustamante Sastré, y pór ante el Secretario.—  
Lie. Femando Arellano Escalante, que da fe.

Comalcalco, Tab., a 26 de Mayo de 1980.

El Presidente Municipal"

M.V.Z. Vladimir Bustamante Sastré 

El Secretario del H. Ayuntamiento 

t,í<v Fernando toOné IMÍIm éi

l - I

H. Ayuntamiento Constitucional 

Comalcalco, Tabasco, Méx.

E D I C T O

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el mo
tivo de la solicitud pór el Sr. Carlos Feo, Lá
zaro Gallegos, para qüe esté H. Ayuntamien
to le enajene un solar ubicado en la calle Emi
liano Zapata y Pipila de la Villa de Tecoluti
lla Municipio de Comalcalco, Estado de Ta
basco, le recayó un acuerdo que a la letra 
dice:

''Comalcalco, Tabasco, 14 de Mayo de 1980. 
—  Mil novecientos ochenta.— Por presentado 
el señor Carlos Feo. Lázaro Gallegos, con su 
escrito de cuenta y plano anexo solicitando 
al H. Ayuntamiento autorización para enaje
nar a  su favor un predio Municipal con una 
superficie de; 471 Mts2., cuatrocientos seten
ta y uno metros cuadrados, que se encuentra 
ubicado en la calle Emiliano Zapata y Pipila 
de la Villa de tecolutilla, Municipio de Co
malcalco, y que se localiza por los siguientes 
linderos; ai Norte: 16.49 Mts. dieciséis metros 
cuarenta centímetros, con la calle Emiliano 
Zapata, al Sur: 15 Mts. quince metros con el 
Lote Núm. 75, al Este; 30 Mts. treinta metros 
con el Lote Núm. 69.—  Fórmese expediente 
y publíquese esta solicitud para conocimien
to del público en general por Edicto de tres 
en tres días por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado, en los Table
ros Municipales y en los Parajes Públicos de 
acuerdo con lo previsto en el Reglamento dé 
Terrenos del Fundo Legal, concediéndose un 
plazo de 30 dias a partir de la fecha de la 
última publicación del Edicto para que coip- - 
parezca a este H. Ayuntamiento Constitucio
nal de Comalcalco, Tabasco,. a deducir los de
rechos que sobre el antes referido predio pu- 
diaTOn tener.—  Asi lo .acordó y firma el C. 
Presidente Municipal d e . Comalcalco, Tabas
co, M.V.Z. Vladimir Bustamante Sastré, y por 
ante el secretario.—Lie. Femando Arellano 
Escalante, que dá fé.

Comalcalco, Tab., a 14 de Mayo de 1980.

El Presidente Municipal. 

M .V Z  Vladimir Bustamante Sastré.

&  Secretario del H. Ayuntamiento. 

tkm Femando Arellano Escalante.
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Diciembre 27 de 1980 PERIODICO

H. Ayuntamiento Constiiueional. 

Comalcalco, Tabasco, México.

E D I C T O

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN'

Que en el expediente formado con «1 mo
tivo de la solicitud por el Sr. Eloy Ventura San
tos, para que este H. Ayuntamiento le enajene 
un solar ubicado en la calle Lie. Pancho Peral
ta Burelo de la Villa de Tecolufcüla Municipio 
de Comalcalco, Estado ele Tabasco, le recayó 
un acuerdo que a la letra dice:

“ Comalcalco, Tabasco. 12 de Mayo de 1980. 
Mil novecientos ochenta.— Por presentado el 
Sr. Eloy Ventura Santos, con su escrito de 
cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayun
tamiento autorización para enajenar a su favor 
un Predio Municipal con una superficie de: 468 
Mts.2, cuatrocientos sesenta y ocho metros cua
drados que se encuentra ubicado en la ealle 
Lie. Pancho Peralta Burelo de la Villa de Teco- 
lutilla, Municipio de Comalcalco y que se loca
liza por los siguientes linderos: Al Norte: 12 
Mts., doce metros con el lote No. 194 y el lote 
195, al Sur: 12 Mts., doce metros con la calle 
Lie. Pancho Peralta Burelo, al Este: 39 Mts., 
treinta y nueve metros con el lote No. 202 y 
al Oeste: 39 Mts., treinta y nueve metros eon 
el Sr. José Luis López Jiménez.— Fórmese ex
pediente y publfquese esta solicitud para cono
cimiento del público en general, por Edicto de 
tres en tres días por tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado, en los Ta
bleros Municipales y en los parajes públicos 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento 
de Terrenos del Fundo Legal, concediéndose un 
plazo de 30 días contados a partir de la fecha 
de la última publicación del Edicto para que 
comparezca a este H. Ayuntamiento Constitu
cional de Comalcalco, Tabasco a deducir los 
derechos que sobre el antes referido predio pu
dieran tener.— Notifiques» y cúmplase.— Así 
lo acordó y firma el C. Presidente Municipal 
de Comalcalco. Tabasco, M.V.Z. Vladimir Bus- 
tamante Sastré y por ante el Secretario.— Lie. 
Femando Arellano Escalante, que da fe” .

Comalcalco, Táb„ a 12 de M^yo de 1980.

El Presidente Municipal

M.V.Z. Vladimir Bustamanto Sastré.

E l Secretario del H . Ayuntamiento

Lie. Fernando A re lla »* fiamlawtr

S — S

OFICIAL PA G IN A  CTNCO

H. Ayuntamiento Constitucional.
Cemaicalco, Tabasco, Méx.

E D I C T O
A LOS QUE EL FRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con motivo 
de la solicitud presentada por la Sra. Martha 
Gómez de Jiménez, para qué este H. Ayunta
miento le enajene un solar enclavado en el Lo
te No. 34 Manzana 5 calle “Francisco J. San
tamaría”  de fia. Villa de Tecolutilla de este Mu
nicipio, fie recayó un acuerdo que a la letra 
dice:

“Comalcalco, Tab., a 27 de Julio de 1979, , 
mil novecientos setenta y nueve.— Por presen
tada la Sra. Martha Gómez de Jiménez, con su 
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al i 
H. Ayuntamiento autorización para enajenar a 
su favor un Predio Municipal con una super
ficie de 480.00 Mts.2, que se encuentra encía- - 
vado en el Lote No. 34 Manzana 5 calle “Fran
cisco J. Santamaría” de la Villa de Tecoluti- 
13a de este Municipio y que se localiza por los 
Siguientes linderos: Al Norte 40.55 Mts., cua
renta metros cincuenta y cinco centímetros. 
con los Lotes Nos. 28 del Sr. Andrés Balcázar 
J., Lote No. 29 del Sr. José Balcázar de la Cruz 
y Lote No. 30 del Sr. Gonzalo de la Cruz A., al 
Sur 40.55 Mts., cuarenta metros cincuenta y 
cinco centímetros con el Lote No. 36 del Sr. 
Salvador Broca González, al Este 12.10 Mts., 
doce metros diez centímetros con los Lotes 
Nos. 35 del Sr. Jesús Flores P. v Darvelia Je
rónimo v Lote No. 37 del Sr. Olivero Santos 
Hernández v al Oeste 11.90 Mts., once metros 
noventa centímetros con la calle “Francisco J. 
Santamaría”  de esa Villa de Tecolutilla.— Fór
mese excediente y oublírmese esta solicitud pa
ra conocimiento del publico en general, por 
Edicto de tres en tres días ñor tres veces con
secutivas en el Periódico Oficial del Estado, en 
Jos Tableros Munioinales v parales núblicos de 
acuerdo a lo previsto en el reo-lamento de terre
nos del fundo legal, concediéndose un' niazo de 
30 días contados a na rfir de la fecha de la ul
tima publicación del Edicto, nara eme comna- 
iw w » a este ft . Avunts miento Constitucional, 
de Comalcalco a deduir los derechos trae sobre 
pl antes referido nredio midieran tener.— No- 
tífínuese v cúmnlase— Así lo acordó v firma 
el C. Presidente Mrmictnal de Comalcalco, T ic. 
FVanctscn Peí-alta Purelo ñor ante el Secreta
rio Lie. Tito Ludo Enríciuez Castro que da fe” .---; • 
Firma león ble F. Peralta Rúbrica.— Firma ile- 

b Rúbrica.

Comalcalco, Tab., a 27 de Julio de 1979.

El Secretario del H. Ayuntamiento.
Lie. Tito Livio Enríquez Castro.

El Presidente Municipal.
Lie. Francisco Peralta Burelo.
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H. Ayuntamiento Constitucional 

Comalcalco, Tabasco. Méx.

E D I C T O

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el moti
vo de la solicitud por el Sr. José Hernández 
Hernández, para que este H. Ayuntamiento le 
enajene un solar ubicado en el lo te  Núm.-268 
Mangana 25 calle Lie. Francisco Peralta Bure. 
lo de la Villa de Tecolutilla Municipio de Co
malcalco, Tabasco, le recayó un acuerdo que 
a la letra dice:

Comalcalco, Tabasco, 27 de Mayo de 1980. 
— Mil novecientos ochenta.— Por presentado 
el Sr. José Hernández Hernández, con su es
crito de cuenta y plano anexo, solicitando al 
H. Ayuntamiento autorización para enajenar 
a su favor un Predio Municipal con una Su
perficie de; 461 Mts. cuatrocientos sesenta y 
un metros cuadrados, que se encuentra ubica, 
do en el Lote Núm. 263 Manzana 25 calle lie. 
Francisco Peralta Burelo de la Villa de Te
colutilla Municioio do Comalcalco, y que sedo- 
caliza ñor los siguientes linderos; al Norte: 
12.30 Mts. doce metros con treinta centíme
tros, con el Lote Núm. 258 y el Lote Núm. 259. 
Al Sur: 12.30 Mts. doce metros con treinta cen
tímetros, con la calle Francisco Peralta Bure
lo. Al Este: 37.50 Mts treinta y siete metros 
con cincuenta centímetros, con el C. Miguel 
Jácaro Esteban. Fórmese expediente y rmblí- 
ovese esta solicitud mra conocimiento del Pú
blico en general, por Edicto de tres en tres 
días ñor tres veces consecutivas en el Perió
dico Oficial del Estado, en los Tableros Muni
cipales y en ' los Par* i es Públicos de acuerdo 
con lo previsto en el Reglamento de Terrenos 
del Fundo Le^al, ccnoediéndoc'e un. niazo de 
30 días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del Edicto para-eme com
parezca a este H. Ayuntamiento Constitucional 
de Comalcalco. Tabasco, a deducir los dere
chos eme sobre el antes referido Predio pu
dieran tener.— Así lo acordó y firma ei c  Pre
sidente de Comalcalco, Tabasco M.V.7: Viadi- 
mir Bustamaníe Sastre, y ñor ante el Secreta
rio.— Lie. Fernando Arellano Escalante, que 
da fe.

• H. Ayuntamiento Constitucional 
Comalcalco, Tabasco, Méx.

E D I C T O

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con motivo 
de la solicitud presentada por la Sra. Ana Ma
ría Olán Peregrino, para que este H. Ayunta
miento le enajene un solar enclavado en el Lo
te No. 223 Manzana 23 calle ‘Tng. Leandro Ro- 
virosa Wade” de la Villa de Tecolutilla de es
te Municipio, lé recayó un acuerdo que a la 
letra dice:

“Comalcalco, Tab., a 24 de Octubre de 1979, 
mil novecientos setenta y nueve.— Por presen
tada la Sfa. Ana María Olán Peregrino, con su 
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al 
H. Ayuntamiento autorización para enajenar a 
su favor un Predio Municipal con una super
ficie de '479.00 Mts.2, que se encuentra encla
vado en el Lote No. 223 Manzana 23 calle “ Ing. 
Leandro Rovirosa Wade” de la Villa de Teco- 
lptilla de este Municipio y que se localiza por 
los siguientes, linderos: Al Norte 11.87 Mts., 
once metros ochenta y siete centímetros con la 
cade “ Ing. Leandro Rovirosa Wade” , al Sur 
11.87 Mts., once metros ochenta y siete centí
metros con el Lote No. 235 del Sr. Mario Do
mínguez JLaymundo y el Lote No. 236 del Sr. 
Cristino Martínez Hernández, al Este 40.60 Mts., 
cuarenta metros sesenta centímetros con el Lo
te No. 224 del Sr, Santiago Ruiz Rojas y al 
Oeste 40.80 Mts., cuarenta metros ochenta cen
tímetros con el Lote No. 222 del Sr. Fernando 
López Méndez.— Fórmese expediente y publí- 
cmese esta solicitud para conocimiento" del pú
blico en general, por Edicto de tres en tres días 
por tres; veces consecutivas en el Periódico Ofi
cial del Estado, en los Tableros Municipales y 
paral as públicos de acuerdo a lo previsto en 
el reglamento de terrenos del fundo legal, con
cediéndose un plazo de 30 días contados a par
tir de la fecha de la última publicación del 
Edicto, para eme comparezca a este H. Ayun
tamiento Constitucional de Comalcalco a de
ducirlos derechos que sobre el antes referido 
precljQ pudieran tener.—?-Notifíouese v cúmpla
se.— Así Jo acordó y-firma el C. Presidente 
Muoici.mi dé Comalcalco P.M.L. Dr. Adalber
to Izquierdo Váznuez, por ante el Secretario 
lie. José Manuel Salazar Arévalo que da fe” .— 
Firma ilegible Rúbrica.— Firma ilegible Rúbri
ca.

OFICIAL Diciembre 27 de 1980

Comalcalco, Tab., a 27 de Mayo de 1980. 

El Presidente Municipal.

M.V.Z. Vladimir Bustamante Sastre 

El Srio. del H. Ayuntamiento.

Lie. Fernando Arellano Escalante

Comalcalco, Tab., a 24 de Octubre de 1979. 

El Secretario del Ayuntamiento.

Lie. José Manuel Salazar Arévalo.

El Presidente Municipal P.M.L.v::¿i®nsr.r-
Dr. Adalberto’Izquierdo Vázquez.
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H. Ayuntamiento Constitucional 

Comalcalco, Tab., Méx.

H. Ayuntamiento Constitucional 

Comalcalco, Tabasco, Méx.

E D I C T O E D I C T O

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el mo
tivo de la solicitud por el Sr. Rafael Alcudia de 
los Santos, para que este H. Ayuntamiento le 
enajene un solar ubicado en el Lote No. 274, 
Manzana 25, calle Lie. Pancho Peralta Burelo,. 
de la Villa de Tecolutilla, Municipio, Comalcal
co, Estado Tabasco.— Le recayó un acuerdo 
que a la letra dice:

“Comalcalco, Tabasco, 2G de Mayo de 
1980.— Mil novecientos ochenta.— Por presen
tado el Sr. Rafael Alcudia de los Santos, con 
su escrito de cuenta y plano anexo, solicitando 
al H. Ayuntamiento autorización para enajenar 
a su favor un Predio Municipal con una super, 
ficie de: 461 Mts2., cuatrocientos sesenta y un 
metros cuadrados, que se encuentra ubicado 
en el Lote No. 274, Manzana 25, calle Lie. Fan- 
cho Peralta Burelo, de la Villa de Tecolutilla, 
Municipio Comalcalco y que se localiza por íps 
siguientes linderos: Al Norte: 12.30 Mts., doce 
metros treinta centímetros con el Lote No. 264 
y el Lote No. 265, al Sur: 12.30 Mts., doce me
tros treinta centímetros con la calle Lie. Pan
cho Peralta Burelo, al Este: 37.50 Mts., trein
ta y siete metros cincuenta centímetros con el 
Lote No. 275 y al Oeste: 37.50 treinta y siete 
metros cincuenta centímetros con el Lote No. 
273.— Fórmese expediente y publíquese esta 
solicitud para conocimiento del público en ge
neral, por Edicto de tres en tres días por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, en los Tableros Municipales y en. los 
parajes públicos de acuerdo con lo previsto en 
el Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, 
concediéndose un plazo de 30 días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del 
Edicto, para que comparezca a este H. Ayun
tamiento Constitucional de Comalcalco, Tabas
co, a deducir los derechos que sobre el antes 
referido predio pudieran tener.— Molifiqúese 
y cúmplase.— Así lo acordó y firma el C, Fre. 
sidente Municipal de Comalcalco, Tabasco, 
M.V.Z. Vladir Bustamante Sastré, y por ante 
el Secretario.— Lie. Fernando Arellano Escalan
te, que da fe” .

Comalcalco, Tab., a 26 de Mayo de 1980.

El Presidente Municipal 

M.V.Z. Vladimir Bustamante Sastré.

El Secretario del K. Ayuntamiento

Lie. Fernando Arellano Escalante. >

Que en el expediente formado con el mo
tivo de la solicitud por el Sr. Fortunato Ven
tura Torres, para que este H. Ayuntamiento, 
ie enajene un solar ubicado en el Lote No. 252, 
Manzana 24, calle Emiliano Zapata de la Villa 
de Tecolutilla,- Municipio Comalcalco, Estado 
Tabasco.—- Le recayó un acuerdo que a la le
tra dice:

“Comalcalco, Tabasco, 26 de Mayo de 1980. 
Mil novecientos ochenta.— Por présentado el 
Sr. Fortunato Ventura Torres, con su escrito 
de cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayun
tamiento autorización para enajenar a su fa
vor un Predio Municipal con una superficie de 
456 Mts.2, cuatrocientos cincuenta y seis me
tros cuadrados que se encuentra ubicado en 
el Lote No. 252, Manzana 24, calle Emiliano Za
pata de la Villa de Tecolutilla, Municipio Co
malcalco y que se localiza por los siguientes 
linderos: Al Norte: 17.39 Mts., diecisiete me
tros treinta y nueve centímetros con el Sr. Abi- 
gaíl Leyva Izquierdo y el Sr. Santiago de lá 
Cruz López, al Sur: 17.39 Mts., diecisiete me
tros treinta y nueve centímetros con la 
Calle Emiliano Zapata, al Este: 26.90 Mts., 
veintiséis metros noventa centímetros con el 
Sr. Edmundo de la Cruz López y al Oeste: 25.60 
Mts., veinticinco metros sesenta centímetros 
con el Lote No. 251.— Fórmese expediente y 
publíquese esta solicitud para conocimiento 
del público en general, por Edicto de tres en 
tres días por tres veces consecutivas en el Pe
riódico Oficial del Estado, en los Tableros Mu
nicipales y en los Parajes Públicos de acuerdo 
con lo previsto en el Reglamento de Terréros 
del Fundo Legal, concediéndose un plazo de 
30 días contados a partir de la fecha de la úl
tima publicación del Edicto para que compa
rezca á este H. Ayuntamiento Constitucional' 
de Comalcalco, Tabasco a deducir los dere
chos que sobre el antes referido Predio pudie
ran tener.—Notifíquese y cúmplase.-— Así lo 
acordó y firma el C. Presidente Municipal de 
Comalcalco, Tabasco, M.V.Z. Vladimir Busta- 
mante Sastré, y por ante el Secretario.— Lie. 
Fernando Arelíano Escalante, que da fe” .

Comalcalco, Tab., a 26 de Mayo de 1980.

El Presidente Municipal 

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE.

El Secretario del H. Ayuntamiento.

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.
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H. Ayuntamiento ConstitucMMal. 

Comalcalco, Tarasco, Mè i.

E D I C T O

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado coa; el mo
tivo de la solicitud por la Sra. Edita Rodríguez 
Avalos, para que este H. Ayuntamiento le ena
jene un solar ubicado en la calle Hermenegildo 
Galeana de la Villa de TecolutiUa Municipio de 
Comalcalco, Estado de Tabasco le recayó un 
acuerdo que a la letra dice:

“ Comalcalco, Tabasco, 12 de Mayo de 1080, 
Mil novecientos ochenta.— por presentada la 
Sra. Edita Rodríguez Avalos, con su escrito de 
cuenta y plano anexo, solicitando al S . Ayun
tamiento autorización para enajenar a su fa
vor un predio Municipal coa una superficie des 
480 Mts.2. Cuatrocientos ochenta metros- cua
drados, que se encuentra ubicado en la calle 
Hermenegildo Galeana de la Villa de Tecoluti» 
11a, Municipio de Comalcalco, y que se locaür 
za por los siguientes linderos: A l Norte: 30 Mts-., 
treinta metros con el Lote 122 de Eladilo López 
López, al Sur: 30 Mts., treinta metros- con el 
Lote 125 de Eulalio Díaz Morales. Al Este: 16 
Mts. Dieciseis metros con el Lote No. 126 de 
de José Ullúo P. y el Lote No. 124 de Carmen- 
Jiménez Olán. Al Oeste: 16 Mts. dieciseis me
tros con la calle Hermenegildo Galeana,— Fór
mese expediente y publiques© esta solicitud par 
ra conocimiento del público en general, por 
Edicto de tres en tres días ñor tres veces con. • 
secutivas en el Periódico Oficial del Estado, en 
los tableros Municipales y en los parajes pú
blicos de acuerdo con lo previsto en el regla
mento de terrenos del Fundo Legal concedién
dose un plazo de 30 días contados a partir da 
la fecha de la última publicación del Edicto pa. 
ra que comparezca a este H. Ayuntamiento 
Constitucional de Comalcalco, Tabasco a dedil* 
cir los derechos que sobre él antes referido 
predio pudieran tener.— Notifíquese v cúmnla- 
se.— Así lo acordó y firma el C. Presidente Mu
nicipal de Comalcalco, Tabasco. M.V.Z. VJadi. 
mir Bustamante Sastré y ñor ante el Secreta
rio.— Lie. Fernando Arellano Escalante, que 
da fe.

Comalcalco, Tab., a 12 de Mayo de 1980.

El Presidente Municipal 

M.V.Z. Vladimir Bustamante Sastré.

OFICIAL Diciembre 27 de I960

H. Ayuntamiento Constitucional. 

Comaiealco, Tabasco, Méx.

E D I C T O

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en er expediente formado con el mo 
tivo- de lia solicitud por el Sr. Maximiliano Gar
cía Rodríguez, para que este H. Ayuntamiento 
le enajene un solar ubicado en el Lote No. 193, 
Manzana 2T, calle Ing. Leandro Rovirosa Wade 
de la Villa- de TecolutiUa, Municipio de Comal, 
calco, Tabasco.— Le recayó un acuerdo que a 
la letra dice:

“Comalcalco, Tabasco, 2 de Junio de 1980. 
M il novecientos ochenta.— Por presentado el 
Sr. Maximiliano García Rodríguez, con su es
critor de cuenta y plano anexo, solicitando al H. 
Ayuntamiento autorización para enajenar a su 
favor un Predio Municipal con una superficie 
de; 424 Mts.2. cuatrocientos veinticuatro metros 
cuadradlos, que se encuentra ubicado en el Lo
te No: 193, Manzana 21, calle Ing. Leandro Ro
virosa Wade de la Villa de TecolutiUa, Munici. 
pió de" Comalcalco y que se localiza por los si
guientes toderos; Al Norte: 10.83 Mts., diez 
metros ochenta y tres centímetros con la calle 
Ing, Leandro Rovirosa Wade, al Sur: 10.83 Mts., 
diez metros ochenta, y tres centímetros con el 
Lote1 No. 199 y el lo te  No. 200, al Este: 39:20 
Mts., treinta y nueve metros veinte centímetros 
con el Lote No. 194 y al Oeste: 39.15 Mts., trein
ta y  nueve metros quince centímetros con el 
Lote1 No. 192.-— Fórmese expediente y publíque
se esta sülícitud_para conocimiento del público 
en general, por Edicto de tres en tres días por 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
áel Estado, en los Tableros Municipales y en 
los, parajes públicos de acuerdo con lo previs. 
to en el Reglamento de Terrenos del Fundo Le
gal, concediéndose un plazo de 30 días conta
do« a partir de: la fecha de la última publica
ción ded ©dicto, para que comparezca a este 
H. Atontamiento Constitucional de Comalcal. 
co, Tábasco a deducir los derechos que sobre 
el antes referido predio pudieran tener.— No
tifíquese y cúmplase.— Así lo acordó y firma 
el C. Presidente Municipal de Comalcalco, Ta
basco M.V.Z. Vladimir Bustamante Sastré, y 
por ante el Secretario.— Lie. Femando Arella
no Escalante, que da fe” .

Cómalcaleo, Tab;, a 2 de Junio de 1980.

El Presidente Municipal

M.V.Z. Vladimir Bustamante Sastré.

i — l

E1‘ Secretario del H . Ayuntamiento

Lio. Fernando1 Arellano Escalante.

E l Secretario del H. Ayuntamiento 

Lie, Fernando Arellano Escalantes

% —  I
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H. Ayuntamiento Constitucional. 
Comalcalco, Tabasco, Méx.

E D I C T O

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el mo
tivo de la solicitud por el Sr. Medel de la Cruz 
Pérez, para que este H. Ayuntamiento le ena
jene un solar ubicado en el Lote No. 117, Man
zana 13, calle Vicente Guerrero de la Villa de 
Tecolutilla, Municipio de Comalcalco, Estado 
Tabasco.— Le recayó un acuerdo que a la le
tra dice:

“Comalcalco, Tabasco, 27 de Mayo de 1980. 
Mil novecientos ochenta.— Por presentado el 
Sr. Medel de la Cruz Pérez, con su esento de 
cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayun
tamiento autorización para enajenar & su fa
vor un Predio Municipal con una superficie de: 
488 Mts.2, cuatrocientos ochenta y ocho me
tros cuadrados que se encuentra ubicado en 
el Lote No. 117, Manzana 13, calle Vicente Gue
rrero de la Villa de Tecolutilla, Municipio Co
malcalco y que se localiza por los siguientes 
linderos.— Al Norte: 30 Mts., treinta metros 
con Jorge A. Alejandro, al Sur: 30 Mts., trein
ta metros con Heberto Sánchez S., al Este:
16.28 Mts., dieciséis metros veintiocho centíme
tros con la calle Vicente Guerrero y al Geste:
16.28 Mts., dieciséis metros veintiocho centíme
tros con la Sra. Clotilde Córdova A.—  Fórme
se expediente y publíquese esta solicitud para 
conocimiento del público en general, por Edic
to de tres en tres días por tres veces consecu
tivas en el Periódico Oficial del Estado, en los 
Tableros Municipales y en los parajes públicos 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento 
de Terrenos del Fundo Legal, concediéndose 
un plazo de 30 días contados a partir de la  
fecha de la última publicación del EdiGto, pa
ra que comparezca a este H. Ayuntamiento 
Constitucional de Comalcalco, Tabasco, a de
ducir los derechos que sobre el antes referido 
predio pudieran tener.— Notifíauese y cúmpla
se.— Así lo acordó y firma el C. Presidènte. 
Municipal de Comalcalco, Tabasco, M.V.Z. Vla
dimir Bustamante Sastré, y por ante el Secre
tario.— Lie. Fernando Arellano Escalante, que 
da fe” .

Comalcalco, Tab., a 27 de Mayo de 1980.

El Presidente Municipal 

M.V.Z. Vladimir Bustamante Sastré.

El Secretario del H. Ayuntamiento

Lie. Fernando Arellano Escalante.

J — i

OFICIAL PAGINA NUEVE

H. Ayuntamiento Constitucional 
Comalcalco, Tabasco, México.

E D I C T O
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el mo
tivo de la solicitud por el Sr. Iturbide Sosa Za
ragoza, para qué este H. Ayuntamiento le ena
jene un solar ubicado en el Lote No. 276, Man
zana 25, calles Lie. Pancho Peralta Burelo y 
Francisco Javier Mina de la Villa de Tecoluti
lla, Municipio de Comalcalco, Estado Tabas
co,— LO recayó un acuerdo que a la letra dice:

“Comalcalco, Tabasco, 24 de Mayo de 
1980.— Mil novecientos ochenta.— Por presen
tado el Sr. Iturbide Sosa Zaragoza, con su es
crito de cuenta y plano anexo, solicitando al 
H. Ayuntamiento autorización para enajenar 
a SU f&yoE un Predio Municipal con una super
ficie, de: 454 Mts.2, cuatrocientos cincuenta y 
cuatro metros cuadrados que se encuentra ubi
cado en el Lote No. 276, Manzana 25, calles Lie. 
Pancha Peralta Burelo y Francisco Javier Mi
na de la  Vülá de Tecolutilla, Municipio de Co- 
malcalcG, Estado Tabasco y que se localiza por 
los: Siguientes, linderos: Al Norte: 7 metros, sie
te metros con el Sr. Nicandro Hipólito Jimé
nez, al, SUT: 17.23 Mts., diecisiete metros veinti
trés centímetros con la calle Lie. Pancho Peral
ta BUTelo, al Este: 38.75 Mts., treinta y ocho 
metros- setenta y cinco centímetros con la ca
lle Francisco Javier Mina y al Oeste: 37.50 Mts., 
treinta y siete: metros cincuenta centímetros 
con el Sr. Pedro González Domínguez.— Fór
mese expediente y publíquese esta solicitud 
para conocimiento del público en general, por 
Edicto de tres en tres días por tres veces con
secutivas en el Periódico Oficial del Estado, en 
los. Tableros Municipales y en los parajes pú
blicos de acuerdo con lo previsto en el Regla
mento de Terrenos del Fundo Legal, conce
diéndose, un plazo de 30 días contados a par
tir de la fecha de la última publicación del 
Edicto, para que comparezca a este H. Ayunta
miento Constitucional de Comalcalco, Tabas
co,, a  deducir los derechos que sobre el antes 
mencionado predio pudieran tener.— Notifí- 
quese y Gúmplase.— Así lo acordó y firma el 
C. Presidente Municipal de Comalcalco, Tabas
co, M.V.Z. Vladimir Bustamante Sastré, y por 
ante el Secretario.— Lie. Fernando Arellano 
Escalante, que da fe” .

Comalcalco, Tab., a 24 de Mayo de 1980.

El Presidente Municipal 

M.V.Z. Vladimir Bustamante Sastré.

El Secretario del H. Ayuntamiento 

Lie. Fernando Arellano Escalante.
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H. Ayuntamiento Constitucional 

Comalcalco, Tabasco, Méx. 

E D I C T O

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el mo
tivo de la solicitud por el Sr. Baltazar Javier 
Castellano, para que este H. Ayuntamiento le 
enajene un solar ubicado en la calle Lie. Pan
cho Burelo de la Villa de Tecolutilla Munici. 
pió de Comalcalco, Estado de Tabasco, le re
cayó un acuerdo que a la letra dice:

“Comalcalco, Tabasco 12 de Mayo de 1980. 
— Mil novecientos ochenta— Por presentado 
el Sr. Baltazar Javier Castellano, con su es
crito de cuenta y plano anexo, solicitando al 
H. Ayuntamiento autorización para enajenar 
a su favor un predio Municipal con una super
ficie de: 462 Mts2., cuatrocientos sesenta y 
dos metros cuadrados que se encuentra ubica, 
do en la Calle Lie. Pancho Peralta Burelo de 
la Villa de Tecolutilla, Municipio de Comal- 
calco y que se localiza por los siguientes lin
deros:.— Al Norte:.— 34.66 Mts. treinta y cua
tro metros sesenta y seis centímetros con el 
Sr. Carmen Sastré Pérez, al Sur:.— 34.66 Mts., 
treinta y cuatro metros sesenta y seis centí
metros con la calle Lie. Pancho Peralta Bure
lo, al Este:.— 13.33 Mts., trece metros trein
ta y tres centímetros con el lote 161 y al Oes
te:.— 13.33 Mts., trece metros treinta y tres 
centímetros con Lie. Tomás Garrido Canabal.— 
Fórmese expediente y publíquese esta solici
tud para conocimiento del público en gene
ral, por Edicto de tres en tres días por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, en los Tableros Municipales y en los 
Parajes Públicos de acuerdo con lo previsto 
en el Reglamento de Terrenos del Fundo Le
gal concediéndose un plazo de 30 días conta
dos a partir de la fecha dé la última publica, 
ción del Edicto para qüe comparezca, a ’ esté 
H. Ayuntamiento Constitucional dé Comalcal
co, Tabasco a deducir los derechos que so
bre el antes referido Predio pudieran tener.— 
Notifíquese y cúmplese.— Así lo acordó y fir
ma el C. Presidente Municinal de Comalcalco, 
Tabasco. M.V.Z. Vladimir Bustamante Sastré 
y por ante el Secretario.— Lie. Fernando Are. 
llano Escalante que dá fé” .

Comalcalco, Tab., a 12 de Mayo de 1980.

El Presidente Municipal.

M.V.Z. Vladimir Bustamante Sastré.

El Srio. del H. Ayuntamiento.

Lie. Fernando Arellano Escalante.

H. Ayuntamiento Constitucional.
Comalcalco, Tabasco. Méx.

E D I C T O

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el mo
tivo de la solicitud por el Sr. Miguel Pérez 
Limberg, para que este H. Ayuntamiento le 
enajene un Solar ubicado en el Lote No. 104, 
Manzana 9, calles Lie. Pancho Peralta Bure
lo y Francisco J. Santamaría de la Villa de Te- 
colütilla Municipio de Comalcalco, Estado de 
Tabasco:— Le recayó un acuerdo que a la le. 
tra dice:

“Comalcalco, Tabasco, 12 de Junio de 
1980.— Mil novecientos ochenta.— Por presen
tado el Sr. Miguel Pérez Limberg, con su es
crito de, cuenta y plano anexo, solicitando al 
H. Ayuntamiento autorización para enajenar 
a su favor un Predio Municipal con una su
perficie:.— 495 Mts2., cuatrocientos noventa 
y cinco metros cuadrados, que se encuentra 
ubicado en el Lote No. 104, Manzana 9, Ca. 
lies Lie. Pancho Peralta Burelo y Francisco 
J. Santamaría de la Villa de Tecolutilla, Muni
cipio de Comalcalco, Estado Tabasco y que 
se localiza por los siguientes linderos:.— Al 
Norte:.— 16.85 Mts., dieciséis metros ochen
ta y cinco centímetros con el Sr. José A. Ventura 
R., AI Sur:— 14.10 Mts. catorce metros diez cen
tímetros con la Calle Lie. Pancho Peralta Bu
relo, al Este:.— 32 Mts., treinta y dos metros 
con la calle Francisco J. Santamaría y al Oes
te:,— 32 Mts., treinta y dos metros con el se
ñor Guadalupe Pérez V.— Fórmese expediente 
y publíquese esta solicitud para conocimiento 
del público en general, por Edicto de tres en 
tres días por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en los Tableros 
Municipales y en los Parajes Públicos de acuer. 
do con lo previsto en el Reglamento de Te
rrenos del Fundo Legal, concediéndose un pla
zo de 30 días contados a partir de la fecha 
de la última publicación deí Edicto, para que 
corhparezca a este H. Ayuntamiento Constitu- 

’ ciónal de Comalcalco, Tabasco, a deducir los 
derechos que sobre el antes referido Predio 
pudieran tener.— Notifíquese y cúmplase.— 
Así lo acordó y firma el C. Presidente Muni.. 
cipal de Comalcalco, Tabasco, MV.Z. Vladi
mir Bustamante Sastré, y por ante el Secre
tario.— Lie. Fernando Arellano Escalante, que 
dá fé” .

Comalcalco, Tab., a 12 de Junio de 1980.

El Presidente Municipal.

M.V.Z. Vladimir Bustamante Sastré.

El Secretario del H. Ayuntamiento.

Lie. Fernando Arellano Escalante.
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H. Ayuntamiento Constitucional. 

Comalcalco, Tabasco, Méx.

E D I C T O

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formada con el mo
tivo de la solicitud por la señora Casimira Ji. 
ménez Pérez, para que este H. Ayuntamiento 
le enajene un solar ubicado en el Lote Núm. 
83 Manzana 8 calle Mariano Matamoros de 
la Villa de Tecolutilla Municipio de Comalcal
co, Tabasco, le recayó un acuerdo que a la le
tra dice:

Comalcalco, Tabasco, 20 de Mayo de 1980. 
— Mil novecientos ochenta.— Por presentada 
la señora Casimira Jiménez Pérez, con su es
crito de cuenta y plano anexo solicitando al 
H. Ayuntamiento autorización para enajenar 
a su favor un Predio Municipal con una super
ficie de; 439 Mts2. Cuatrocientos ochenta y 
nueve metros cuadrados, que se encuentra 
ubicado en el Lote Núm. 83 Manzana 8 Ca
lle Mariano Matamoros de la Villa de Teco
lutilla Municipio de Comalcalco, y que se lo
caliza por los siguientes linderos; al Norte: 
16.30 Mts. dieciséis metros con treinta centí
metros con los señores Alilín Villegas Ch. y 
Silviano de los Santos Méndez, al Sur: 16.30 
Mts. diecisris metros con treinta centímetros 
con la Calle Mariano Matamoros, al Este: 30 
treinta metros, con el Lote Núm. 84, al Oes
te: 30 Mts. treinta metros con el señor Fran
cisco Villegas Chablé, Fórmese expediente y 
públícmese ceta solicitud para conocimiento 
del Público en general, por Edicto de tres en 
tres días por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en los Tableros 
Municipales y en los Parajes Públicos dp 
acuerdo con lo previsto en el Reglamento de 
Tórrenos del Fundo legal, concediéndose un 
plazo de 30 días contados a partir de la fe
cha de la última publicación del Edicto para 
que comparezca a este H. Avuntamiento Cons. 
titucional ds Comalcalco, Tabasco, a deducir 
los derechos aue sobre el f'ntes referido Pre
dio pudieran teñe"— Así lo acordó y firma 
el C. Presidente Municipal de Comalcalco, 
Tabasco, M.V.Z. Viadimir Bustamante Sastre, 
y por ante el secretario.— Lie. Fernando Are- 
llano Escalante, que dá fé.

Comalcalco, Tab., a 20 de Mayo de 1980.

El Presidente Municipal.

M.V.Z. Viadimir Bustamante Sastre.

El Srio. del H. Ayuntamiento,

lác. Fernando Arellano Escalante.
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H. Ayuntamiento Constitucional. 

Comalcalco, Tabasco, Méx.

E D I C T O

LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que\ en el expediente formado con el mo
tivó de la solicitud por el Sr. Carmen Sastre 
Pérez, para que este H. Ayuntamiento le ena
jene un solar ubicado en la calle Lie. Tomás 
Garrido 'Cañaba! de la Villa de Tecolutilla Mu
nicipio de Comalcalco, Estado de Tabasco le 
recayó un acuerdo que a la letra dice:

“ Comalcalco, Tabasco 13 de Mayo de 1980. 
— Mil novecientos ochenta.— Por presentado 
el Sr. Carmen Sastré Pérez, con su escrito de 
cuenta y plano anexo solicitando al H. Ayun
tamiento autorización para enajenar a su fa
vor un Partido Municipal con una superficie 
de: 462 Mts., cuatrocientos sesenta y dos me
tros cuadrados que se encuentra ubicado en la 
Calle Lie. Tomás Garrido Canabal de la Villa 
de Tecolutilla Municipio de Comalcalco y que se 
localiza por los siguientes linderos:.— Al Nor
te:.—  34.-66 Mts., treinta y cuatro metros sesen
ta y seis centímetros con el Lote No. 156, al 
Sur:.— 34.66 Mts., treinta y cuatro metros se
senta y seis centímetros con el Lote No. 160, 
al Este: 13.33 Mts., trece metros treinta y tres 
cenfftnetros con el Lote' No. 159 y al Oeste:.— 
13.33 Mts., trece metros treinta y tres centíme
tros con la Calle Lie. Tomás Gervjdo Cana- 
bal.— Fórmese expediente ■" nuhlí míese esta 
solicitud para conocimiento del míhico en ge
nerad por Edicto de tres en tres días ñor tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, en los Tableros Municipales y en los 
Paraies Públicos de acuerdo con lo previsto 
en el Reglamento de Terrenos del Fundo T e- 
gal, concediéndose un niazo de 30 días conta
dos a partir de Ja fecha de Ja última publi
cación del Edicto para nue comparezca á este H. 
Avuntamiento Constitucional de Comalcalco, 
Tabasco, a deducir los derechos nue sobre el 
antes referido predio numeran tener.— Así lo 
acordó y firma el C. Presidente Municipal de 
Comalcalco. Tabasco M.V.Z. Viadimir Busta
mante Sastre y por ante el Secretario.—Lie. 
Fernando Arellano Escalante que dá fé..

Comalcalco, Tab., a 13 de Mayo de 1980.

El Presidente Municipal.

M.V.Z. Viadimir Bustamante Sastré.

....... El Secretario del H. Ayuntamiento. .........

Lie. Fernando Arellano Escalante.
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H. Ayuntamiento ConstituctoaaL 

Comalcaleo, Tabasoo, Méx.

E D I C T O

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el mo. 
tivo de la solicitud por la Sra. Venedicta Lá
zaro Gallegos, para que este H. Ayuntamien
to le enajene un solar ubicado en el Lote Núm. 
74 Manzana 7 Calle Profr. Bartolo Almeida de 
la Villa de Tecolutilla Municipio de Comalcal- 
co, Tabasco, le recayó un acuerdo que a la 
letra dice:

Comalcaleo, Tabasco, 16 de May© de 1980. 
— Mil novecientos ochenta.— Por presentada 
la señora Venedicta Lázaro Gallegos, con su es
crito de cuenta y plano anexo solicitando al 
H. Ayuntamiento autorización pasa enajenar a 
su favor un Predio Municipal con una super
ficie de; 470 Mts. cuatrocientos setenta metros 
cuadrados, que se encuentra ubicado en el Lo
te Núm. 74 Manzana 7 calle Profr. Bartolo Al- 
raeida de la Villa de Tecolutilla Municipio de 
Comalcaleo, y que se locaiza por los siguien
tes linderos; al Norte: 19.60 Mts. diecinueve 
metros con sesenta centímetros, con el Lo
te Núm. 68 y 69, al Sur: 19.60 Diecinueve me
tros con sesenta centímetros, con la calle 
Profr. Bartolo Almeida. al Este: 24 Mts. veinti
cuatro metros con el Lote Núm. 75, al Oeste: 
24 Mts. veinticuatro metros con la C. Gracia
na Arias Martínez.— Fórmese expediente y pu- 
blícmese esta solicitud para conocimiento del 
Público en. general, por Edicto de tres en tres 
días ñor tres veces consecutivas en el Perió
dico Oficial del Estado, en los Tableros Mu- 
niciña les y en los parales Públicos de acuer
do con lo previsto en el Reglamento de Terre
nos del Fundo Legal, concediéndose un pla
zo do 30 días contados a nartir de la fech¡& de 
la última publicación del Edicto «ara  que com
padezca a este H. Ayuntamiento Cenatitucio. 
nal de Comalcaleo, Tabasco, a deducir -lo* de
rechos oue sobre el antes referido Predio pu
dieran tener.— Así lo acordó y firma el C. Pre
sidente Mnnioiual de Comalcaleo, Tab., M.V.Z. 
viadimir Bustomante Sastre, y ante el Secreta
rio Lie. Fernando Arellano Escalante.—  Que 
dá fé.

Comalcaleo, Tab., a 16 de Mayo de 1980.

El Presidente Municipal.

M.V.Z. Vladimir Bustamante Sastré.

El Sio. del H. Ayuntamiento.

Lie. Femando Arellano Escalante.
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M. Ayuntamiento Constitucional 

-Comalcaleo, Tabasco, Méx.

E D I C T O

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el mo-' 
tiyo de la solicitud por la Sra. Evi Lázaro Ga
llegos, para que este H. Ayuntamiento le ena
jene un solar ubicado en el Lote No. 75, Man
zana 7, calles Profr. Bartolo Almeida y Pipila 
de la V illa de Tecolutilla Municipio de Comal- 
calco, Estado Tabasco, le recayó un acuerdo 
que a la letra dice:

"Comalcaleo, Tabasco, 16 de Mayo de 1980. 
Mil novecientos ochenta.— Por presentado la 
Sra. Evi Lázaro Gallegos, con su escrito de cuen
ta y plano anexo, solicitando al H. Ayuntamien
to autorización para enajenar a su favor un 
Predio Municipal con una superficie de: 487 
Mts2., cuatrocientos ochenta y siete metros 
cuadrados que se encuentra ubicado en el Lote 
No. 75, Manzana 7, calles Profr. Bartolo Almei
da y Pipila de la Villa de Tecolutilla, munici
pio de Comalcaleo y que se localiza por los si
guientes linderos: Al Norte: 21. Mts., veintiún 
metros con el Lote No. 69 y el Lote No. 70, al 
Sur: 19.60 Mts., diecinueve metros sesenta cen
tímetros con la calle Profr. Bartolo Almeida, 
Al Este: 24 Mts., veinticuatro metros con la ca
lle Pipila y al Oeste: 24 Mts., veinticuatro me
tros con el Lote No. 74.—Fórmese expediente 
y publíauese esta solicitud para conocimiento 
del público en general, por Edicto de tres en 
tres días por tres veces consecutivas en el Pe
riódico Oficial del Estado, en los Tableros Mu. 
nicinales v en los parales públicos de acuerdo 
con lo previsto en el Reglamento de Terrenos 
del Fundo Legal, concediéndose un plazo de 
30 días contados a partir de la fecha de ia  úl
tima publicación del Edicto para que compa
rezca a este H. Ayuntamiento Constitucional 
de Comalcaleo, Tabasco. a deducir los dere
chos que sobré el antes referido predio pudie
ran tener.— Notifícmese y cúmplase.— Así lo 
acordó y firma el C. Presidente Municipal de 
Comalcaleo, Tabasco, M.V.Z. Vladimir Busta- 
mante Sastré, y por ante el Secretario.— lie . 
Fernando Arellano Escalante, que da fe” .

Comalcaleo, Tab., a 16 de Mayo de 1980.

El Presidente Municipal

M.V.Z. Vladimir Bustamante Sastré.

El Secretario del H. Ayuntamiento

Lie. Femando Arellano Escalante.
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Ing. Leandro Rovirósa Wade,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y  SOBERANO DE TABASCO,

A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:

La H. “L ” Legislatura del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las facul
tades que le confieren las Fracciones I  y X I  del Artículo 36 de la Constitución Política del 
Estado, y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.— Al ponerse en marcha el PLAN GLOBAL de DESARROLLO 1980-1982, 
del Gobierno Federal, se implementaron acciones tendientes a impulsar en forma integral el 
Sistema Alimentario Mexicano, mismas que se complementan con políticas coordinadas de 
varios sectores, sean estos a nivel Municipal, Estatal, Regional o Federal, tendientes todas 
a lograr un objetivo principal: Distribución del ingreso y protección al consumo popular.

SEGUNDO.— El Gobierno del Estado de Tabasco participante activo en este progra
ma de aplicación de estrategias agropecuarias, comerciales, industriales y de consumo de ali
mentos básicos, celebró el 19 de octubre de 1979 un convenio con la Secretaría de Hacien
da y Crédito Público de ADHESION AL SISTEMA NACIONAL DE COORDINACION FISCAL, 
cumplimentando uno de los objetivos de la Reforma Administrativa como lo es el de superar 
el excesivo centralismo en el trámite y resolución de problemas que afectan a la población 
de todo el país, siendo estos especialmente importantes en materia de impuestos.

TERCERO.— El Gobierno Estatal mediante este anexo 4 al CONVENIO DE ADHE
SION AL SISTEMA NACIONAL DE COORDINACION FISCAL, toma la determinación de 
dejar sin efecto, con algunas excepciones, la aplicación de Leyes tributarias estatales y mu
nicipales que gravan la producción o enajenación de animales y vegetales así como diver
sos alimentos que forma parte de la canasta popular, y se compromete a no gravar artícu
los que han dado lugar al pago de Impuestos al valor agregado y a los que se les ha conce
dido exención en este impuesto en los términos del Decreto Presidencial.

Ha tenido a bien expedir el siguiente:

Decreto Número 2020
ARTICULO UNICO.— Se ratifica el Convenio celebrado el 19 de Octubre de 1979, en

tre el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobier
no del Estado a través del C. Gobernador Constitucional del Estado, conforme a los siguien
tes términos:

ANEXO NUMERO 4 AL CONVENIO DÉ ADHESION AL SISTEMA NACIONAL DE 
COORDINACION FISCAL CELEBRADO ENTRE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y  CREDI
TO PUBLICO Y  EL ESTADO DE TABASCO, A LOS QUE SE ALUDIRA EN ESTE DOCU
MENTO COMO: “LA SECRETARIA” Y  “EL ESTADO”, RESPECTIVAMENTE.

La Secretaría y el Gobierno del Estado celebraron el 19 de octubre de 1979 el “Conve
nio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal” , que fue publicado en el Dia- 

' rio Oficial de la Federación el día 28 del mismo mes de diciembre.

El Gobierno Federal ha puesto en marcha el Plan Global de Desarrollo 1980-1982, en 
el cual se señala que la alimentación de la población es una de las prioridades nacionales 
que ha dado lugar el diseño del Sistema Alimentario Mexicano como un programa totaliza
dor y un instrumento de planificación integral en materia alimenticia que plantea metas y 
acciones de política agropecuaria, comercial, industrial y de consumos de alimentos básicos. 
El Sistema requiere la aplicación de una estrategia alimentaria y nutricional a través de la 
acción simultánea y coordinada de diversos sectores, tanto en el nivel federal, como regional 
y estatal, en cumplimiento al objetivo global de distribución del ingreso y a la protección al 
consumo popular.

(Sigue al frente)
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El Gobierno del Estado ha decidido participar activamente en la implementación del 
Sistema Alimentario Mexicano para lo cual, entre otras acciones, ha tomado la determinación 
de dejar en suspenso, con algunas salvedades, la aplicación de leyes tributarias, estatales y 
municipales que gravan la producción o enajenación de animales y vegetales de diversos 
alimentos que integran la canasta básica recomendable. Con el mismo propósito el Estado 
se abstendrá de gravar artículos que han dado lugar al pago del impuesto al valor agregado 
y a los que se les ha concedido exención en este impuesto, en los términos del Decreto del 
Ejecutivo Federal de fecha 28 de agosto de 1980.

A fin de que las haciendas públicas del Estado y de sus Municipios no se vean afectar 
das por las suspensiones de gravámenes a que se refiere el párrafo anterior, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público conviene en resarcir-a la citada Entidad Federativa el monto de 
los mismos, de acuerdo a lo establecido en el presente documento.

Por lo expuesto, la Secretaría y el Estado han acordado adicionar el Convenio de Ad
hesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal que tiene celebrado, conforme a las si 
guientes

C L A U S U L A S  í f

PRIMERA.— El Estado conviene con la Secretaría en dejar eii suspenso y en no esta- | 
blecer gravámenes estatales o municipales sobre la producción, enajenación o tenencia de 
la tierra. ■;-ir

I. — Animales y vegetales. Sin embargo, él EStádo podrá conservar vigentes los im- |
puestos estatales a la agricultura y a la ganadería, únicamente en los casos en los que el 
propio Estado, con apoyo en su Ley de Hacienda vigente al lo. de enero de 1980, otorga sub- 
sidio a productores, siempre y cuando las cantidades que efectivamente cubran dichos pro- ¿
ductores después dé aplicar el subsidio, les sean reintegradas por el Estado.

II. — Los siguientes productos alimenticios: ^

1. —Carne en estado natural. v.;:

2. —Tortillas, masa, harina y pan, sean de maíz o trigo. §

3. —Leche natural y huevo, cualquiera que sea su presentación. ....  ̂ *£

4. —Azúcar, mascabado y piloncillo. «

5. —Sal.

6.—Agua no gaseosa ni compuesta.

III.— Productos alimenticios a que se refiere el Decreto del Ejecutivo Federal de fe
cha 28 de agosto de 1980, que son:

1. —Aceite vegetal comestible, excepto M  Oliva.

2. —Café molido. ”

3. —Café molido con azúcar.

4. —Café soluble.

5. —Café tostado.

6. —Chiles jalapeños envasados.

7. —Chiles serranos envasados. . -

8. —Chiles chipotles envasados.

9. —Chiles habaneros envasados.

10. —Otros chiles envasados. , (Sigue al frente)
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11. —Jamón cocido.

12. —Longaniza.t ‘ -
* 13.—Queso de puerco,

i  14.—Chorizo.

15. —Salchichas.

16. —Pulpa de pescado congelada y empanizada.

17. —Atún en conserva.

18. —Sardina anchoveta en conserva.

19. —Pastas alimenticias para sopa (menudas, fideos y huecas).

20. —Crema derivada de leche.

21. —Mantequilla derivada de la leche.

22. —Queso fresco de leche.

23. —Puré de tomate en conserva.

24. —Manteca de origen animal.

25. —Manteca, vegetal.

26. —Margarina.

27. —Frutas en conserva, en mermelada, en ate o en jalea.

28. —Hortalizas en conserva.

29. —Granos de elote de maíz en conserva.

No se considera incluido en lo dispuesto en esta Cláusula al Impuesto predial rústi
co, incluso sobre propiedad ejidal o bienes comunales, aún cuando se determine o limite en 
función de producción anual.

Sólo en el caso en que el Estado controle el pago del impuesto predial por caseta fis
cal, el importe de la recaudación obtenida en 1979 se tendrá en cuenta para los efectos de la 
Cláusula Segunda del presente documento. La recaudación a partir de noviembre de 1980, 
del citado impuesto que logren obtener el Estado y sus Municipios, en su caso, por'otros- 
medios de control diversos de la “caseta fiscal” , será en su beneficio y no afectará el coe
ficiente de participación del Estado.

SEGUNDA.— La Secretaria conviene enresaareir áfcSrtpdo el monto de la recauda
ción a que se refieren las fracciones I y I I  de la Cláusula que antecede, tanto por lo que to
ca a gravámenes estatales como municipales, conforme al siguiente procedimiento:

I.— La Federación incrementará los por cientos señalados en la fracción I del artícu
lo 2o., de la Ley de Coordinación Fiscal, en los Convenios de Adhesión al Sistema Nacio
nal de Coordinación Fiscal y en los Anexos a los mismos, celebrados con las Entidades Fe
derativas, con el por ciento que represente en la recaudación federal total del año de 1979, 
el monto de los gravámenes que en el mismo año de 1979 hubieran recaudado los Estados 
y Municipios por los conceptos señalados en las fracciones I y I I  de la Cláusula que ante
cede y que queden en suspenso. ppgjj»>»- _

Para los efectos de esta cláusula se incluirá en el cálculo la parte no subsidiada re
caudada por el Estado en el año de 1979, de los productores a que se refiere la Cláusula 
Primera, fracción I, de este documento. jH PÉ te»* - - .

- • (Sigue a la Vuelta)

„í. -£
L&.



II. — A partir de noviembre de 1980, el Pondo General de .Participaciones se calcula
rá con el por ciento que resulte de las operaciones señaladas en la fracción precedente.

III. — Para el cálculo definitivo del Pondo General de Participaciones por el año de 
1980, se aplicará a la recaudación federal total, obtenida del lo. de enero al 31 de diciembre 
del mismo año, el porciento a que se refiere la fracción I  de esta Cláusula; y se considera
rán como pago de dicho fondo, además de las cantidades que por participaciones del Fondo 
General hubiera recibida o recibido el Estado, las que la propia Entidad y sus Municipios 
hubieran recaudado a partir del lo. de enero del año en curso, hasta el 31 de octubre de 
1980, por los conceptos señalados en las fracciones I  y I I  de la Cláusula Primera de este 
Anexo y, en su caso, por impuesto predial ejidal.

IV. — Para determinar la cantidad que corresponde al Estado en el Fondo General por 
participaciones por el año de 1980, se seguirá el procedimiento señalado en el artículo Quin
to Transitorio de la Ley de Coordinación Fiscal y en el Convenio de Adhesión al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal y sus anexos; pero al monto de las recaudaciones obtenidas 
en la Entidad por concepto de gravámenes estatales o municipales que no debieron mante
nerse en vigor al iniciarse la vigencia de la Ley de Coordinación Fiscal, se sumará la recau
dación estatal y municipal obtenida durante el año de 1979, por los conceptos señalados en 
las fracciones I  y I I  de la Cláusula Primera del presente Anexo.

Por recaudación federal resarcible se considera, para los efectos de esta Cláusula, la 
efectivamente ingresada a caja, no sujeta a reducción posterior, subsidio o devolución.

TERCERA.— El Estado se obliga a retirar ,a más tardar, al 31 de diciembre de 1980, 
las denominadas “ casetas fiscales” establecidas en sus caminos, vías generales de comuni
cación o en cualquiera otra ubicación.

CUARTA.— Las cifras de recaudación estatal y municipal correspondiente a 1979, que 
figuran en documento anexo al presente, se proporcionan por el Estado y quedan sujetas 
a ratificación o rectificación, con base en la revisión que al efecto realicen la Secretaría y las 
autoridades del Estado.

QUINTA.— El presente anexo forma parte integrante del Convenio de Adhesión al Sis
tema Nacional de Coordinación Fiscal, con cuyo clausulado y el de sus demás anexos cons
tituyen nna unidad indivisible, por lo  que le son aplicables las definiciones y reglas de la 
Ley de Coordinación Fiscal y de dicho Convenio y sus anexos.

SEXTA.— Lo dispuesto en este documento entra en vigor el lo. de noviembre de 1980.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Villahermosa, Ca
pital del Estado de Tabasco, a los once días del mes de diciembre del año de mil novecien
tos ochenta.— Lie. Víctor Manuel López Cruz, Diputado Presidente.— Profr. Rodobaldo Men
doza Díaz, Diputado Secretario.— Rúbricas,

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Excedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del 
Estado de Tabasco, a los veintiséis días del mes de diciembre del año de mil novecientos 
ochenta.
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ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.

El Secretario General de Gobierno, 

LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO.

El Secretario de Finanzas 

LIC. ARTURO GONZALEZ MARIN


